
 
 

AYUDAS 2019. Ayudas en materia de ahorro 
y diversificación energética, uso racional de 
la energía y aprovechamiento de los 
recursos autóctonos y renovables, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).  

 
● Normativa reguladora y convocatoria: ORDEN EIE/263/2019, de 14 de marzo, 

(Boletín Oficial de Aragón, nº57 de 22 de marzo). 
● Entidad convocante: Departamento de Economía Industria y Empleo. 
● Orden de las bases de la Convocatoria: “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, 

de 5 de enero de 2017, modificada en  “Boletín Oficial de Aragón”, número 77, 
de 20 de abril de 2018.  

 
1.- BENEFICIARIOS. 
 
Podrán ser beneficiarios de subvenciones a la inversión en todas las actuaciones 
subvencionables recogidas en el apartado segundo, punto 1 de esta Orden, las 
empresas privadas y autónomos, las corporaciones locales, las instituciones o 
entidades sin ánimo de lucro y las comunidades de propietarios  
 

2.-  PROYECTOS SUBVENCIONABLES.  
 
Nuevos proyectos e instalaciones, así como la ampliación de potencia o sustitución 

de instalaciones existentes en materia de ahorro y diversificación energética, uso 
racional de la energía y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables que 
supongan la explotación de los recursos energéticos relativos a: 

a) Biomasa. Aprovechamiento de los residuos agrícolas, forestales, ganaderos, 
urbanos y cultivos energéticos para su explotación energética en calderas de 
calefacción y agua caliente. En concreto, la utilización de la biomasa en calderas 
de potencia máxima de 1MW para producción de energía térmica para uso 
residencial, doméstico y/o servicios. Ya se trate de una nueva instalación o de la 
sustitución de una caldera de otra tecnología. 

b) Geotermia. Sondeos y captaciones de energía térmica, calor y/o frío existente en 
el subsuelo, para su aprovechamiento en los sectores residencial, servicios, 
agrícola, ganadero o industrial con una potencia térmica máxima de 70 kW para 
el caso que los beneficiarios sean particulares, o de 500 kW para el caso que los 
beneficiarios sean empresas privadas, autónomos, corporaciones locales, 
instituciones o entidades sin ánimo de lucro y comunidades de propietarios  

c) Solar Térmica. Captación de energía térmica del sol para su aprovechamiento en 
el sector residencial, doméstico y/o servicios, con una potencia térmica máxima 
de 250 kW. 

d) Minihidráulica. Instalaciones de autoconsumo eléctrico con o sin conexión a la 
red de distribución eléctrica hasta un máximo de 100 kW de potencia instalada.  

e) Solar fotovoltaica y, en su caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos. 
Instalaciones de autoconsumo eléctrico, con o sin conexión a la red de 
distribución eléctrica, hasta un máximo de 100 kWp de potencia eléctrica 



 
instalada de paneles solares fotovoltaicos y, en su caso, de paneles solares 
híbridos (producción de electricidad y de agua caliente) hasta un máximo de 250 
kW de potencia térmica.  

f) Eólica y solar fotovoltaica. Instalaciones de autoconsumo eléctrico de tecnología 
eólica o que integren las tecnologías eólica y fotovoltaica, con o sin conexión a la 
red de distribución eléctrica, hasta un máximo de 100 kW de potencia instalada 
total.  

 

3.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN.  
 
a) Cuando el beneficiario sea una institución o entidad sin ánimo de lucro, comunidad 
de propietarios o particular: hasta un máximo del 40 % del coste subvencionable de la 
inversión.  
b) Cuando el beneficiario sea una empresa privada o autónomo: hasta un máximo del 
50 % del coste subvencionable de la inversión.  
c) Cuando el beneficiario sea una corporación local: hasta un máximo del 70 % del 
coste subvencionable de la inversión.  
 

4.- PLAZO DE SOLICITUD. Un mes a contar desde el día siguiente de la 
publicación de esta orden de convocatoria. 

MÁS INFORMACIÓN: En la Red de Apoyo al Emprendedor en el Somontano. 
● Comarca de Somontano de Barbastro. Tel. 974 316 155. E-mail: desarrollo@somontano.org 
● Ayuntamiento de Barbastro. Tel. 974 310 150. E-mail: desarrollo@barbastro.org 
● Centro de Desarrollo del Somontano (CEDER). Tel. 974 316 005. E-mail: info@cedersomontano.com 
● Asociación de Empresarios de Barbastro (AEB). Tel. 974 308 803. E-mail: aeb@aeb.es 
● Asociación de Empresarios del Polígono Valle del Cinca. Tel. 974 110 333. E-mail: info@poligonovalledelcinca.com 

 


